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RESUMEN

el artículo 86 de la ley orgánica para la Protección de niños, niñas y Adolescentes  refiere el derecho de los niños y adolescentes (nA)
a defender sus derechos por sí mismos y la garantía de este ejercicio ante cualquier persona, instancia, entidad u órgano. Objetivo:
analizar este derecho, desde la valoración bioética, basado en el nivel de conocimiento del personal de salud (Ps) y padres, los
procedimientos hospitalarios y la percepción del nA en el hospital dr. luis ortega (hlo) del estado nueva esparta de octubre a
diciembre 2017. métodos: descriptivo transeccional, con muestreo intencional e implementación de tres instrumentos para cada grupo
poblacional y posterior análisis descriptivo. Resultados: el Ps y padres muestran un bajo nivel de conocimiento del artículo 86 y otros
derechos relacionados con la atención de los nA hospitalizados; en la institución no se encuentran servicios de calidad, políticas en
defensa de la igualdad y ausencia de discriminación, protocolos de procedimientos para el personal, infraestructuras seguras con entorno
sano y procedimientos médico-legales que permitan la defensa de los derechos de los nA que evidencien respeto por algunos de sus
derechos y debilidad en el cumplimiento de otros. Conclusión: en el hlo no existen garantías para el cumplimiento de los derechos de
nA hospitalizados ni del artículo 86, con limitación para actuaciones beneficentes y restricción de conductas no maleficentes que
incrementan su riesgo y la vulnerabilidad del principio de justicia distributiva con nA hospitalizados que muestran insatisfacción y no
cumplimento de requerimientos importantes acordes a su edad.
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RIGHTS OF HOSPITALIZED CHILDREN AND ADOLESCENTS: A BIOETHICS ASSESSMENT

SUMMARY

the Article 86 of the law for the Protection of children and Adolescents rights refers to the right of children and adolescents (cA) to
defend their rights for themselves and the guarantee of this exercise before any person, body or entity. Objective: to analyze this right, as
a bioethical assessment, based on the level of knowledge of the health personnel (hP) and parents, the hospital procedures and the
perception of the cA at the dr. luis ortega hospital (hlo) of the nueva esparta state (october-december 2017). methods: descriptive,
transectional, with intentional sampling and implementation of three instruments for each population group and subsequent descriptive
analysis. Results: the hP and parents show a low level of knowledge of article 86 and other rights related to the care of the hospitalized
cA; in the institution there is no evidence of quality services, policies in defense of equality and absence of discrimination; procedural
protocols for personnel, a safe infrastructure with a healthy environment and medical-legal procedures that allow access to the defense of
the rights of cA that, from their perception, show respect for some of their rights and weakness in the compliance of others . Conclusion:
In the hlo there are no guarantees for compliance with hospitalized cA rights and article 86; hP and parents have limitations for
beneficent actions and restriction of non-maleficent behaviors that increase their risk and the vulnerability of the principle of distributive
justice with hospitalized cA that show dissatisfaction and non-compliance with important requirements according to their age.
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INTRODUCCIÓN

cuando un ingreso hospitalario irrumpe en la vida de un
niño o adolescente (nA), se producen una serie de aconteci-
mientos cruciales para ellos y su familia que altera su normal
funcionamiento. una adaptación que pone a prueba sus facto-
res personales, así como variables que parten desde la institu-
ción y del personal de la salud (Ps) (1). el hospital representa

un lugar muy significativo para trabajar por los derechos de
los nA, pues permite el intercambio de ideas, la revisión de
antecedentes y la evidencia, llegar a consensos y tomar deci-
siones reflexivas para construir una valoración bioética alre-
dedor de una situación, dando mucho más fuerza a nuestras
acciones (2). comprender los fenómenos sociales, analizar
las variables intervinientes, tener una visión más holística de
la problemática del país, en cuanto a los derechos de los nA
y su defensa, permite comprender la realidad de la misma
forma racional, en que se puede tratar de entender los proce-
sos fisiopatológicos de la enfermedad orgánica. los nA, sus
familias o responsables del cuidado, el Ps, la institución hos-
pitalaria y los organismos de protección conforman los ele-
mentos que construyen la práctica social de una bioética prin-
cipialista que puede ser compartida y ejercitada para cumplir
con el derecho del nA al ser considerado como sujeto de de-
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recho en su defensa, en todos los aspectos relacionados con
su cuidado diario, diagnósticos, pronóstico y tratamientos (3).
como lo establece la loPnnA, los nA, aún bajo estas cir-
cunstancias, son titulares de todos los derechos, razón por
cual se les debe garantizar integralmente de manera oportuna
y efectiva. Asimismo, el artículo 86 de la loPnnA (4), seña-
la que todos los nA tienen derecho a defender sus derechos
por sí mismos y se les debe garantizar el ejercicio personal y
directo de este derecho, ante cualquier persona, instancia, en-
tidad u organismo. trapani (5), señaló que dentro del hospital,
este derecho presentó el mayor nivel de desconocimiento por
parte de  todos los actores, sumado a la falta de información
y formación sobre la doctrina de protección integral, la
loPnnA y la no percepción del consejo de Protección de
nA como una instancia útil y cercana para el restablecimiento
de los derechos de los nA hospitalizados. la práctica asisten-
cial basada en los valores, como complemento de la evidencia
científica, requiere conocer nuestros valores; de los pacientes
y sus familias;  distanciarnos de los  propios cuando sea ne-
cesario e integrarlos siempre que sea posible; esto nos permi-
tirá construir responsabilidades en el entorno cotidiano y con-
creto, implementar la capacidad reflexiva no sólo ante los
problemas científicos, sino también ante la diversidad de va-
lores de los pacientes; defender con ellos su situación de
igualdad como sujetos pleno de derecho,  fomentar la autono-
mía progresiva de los nA y la adquisición de responsabilida-
des en el Ps y hacia la comunidad (6). Algunos autores han
hecho referencia a diversos aspectos que afectan el cumpli-
miento de los derechos del nA hospitalizado y el papel que
desempeña la familia, el Ps y la institución hospitalaria (7-
16). durante la hospitalización, el niño pasa por diferentes
etapas; también se afecta todo su entorno familiar con reper-
cusiones económicas, de dinámica interna y roles que afectan
todas las actividades de la vida diaria. el Ps debería compren-
der, ponerse en el lugar de ellos y hacer lo máximo por evitar
mayor dolor y trauma y al mismo tiempo,  garantizar la vigen-
cia plena de los derechos de los nA hospitalizados (17). la
bioética puede, y debe, dar luces en la reflexión a los proble-
mas que atañen a la infancia (18). sileo (19), refiere como
aportes de la bioética: los fundamentos para un trato digno,
respetuoso y sin discriminación; con tendencia a ser horizon-
tal y simétrico; el cambio de rol del médico “beneficente”
(paternalista) a uno “no maleficente”, que signa de una mane-
ra diferente la forma de  interrelacionarse con el nA, con
equidad y con la disponibilidad de respetar sus valores aun-
que difieran de los propios; la aplicación del consentimiento
informado y/o asentimiento de acuerdo al nivel de competen-
cia demostrada por el  nA, como expresión máxima de su au-
tonomía; la continua reflexión para  responder a muchas inte-
rrogantes que queden pendientes en la atención del nA como
población en riesgo y vulnerable; privilegiar la prevención
responsable, optar por la calidad de vida y reconocer la natu-
ralidad  de la enfermedad y de la muerte. el dilema bioético
surge del conflicto de deberes en el cumplimiento de los de-

rechos del nA hospitalizado, señalados en las leyes y los va-
lores que no son completamente objetivos, ni subjetivos en el
psiquismo del Ps involucrado en este proceso, siendo la jus-
tificación para analizar, desde la valoración bioética, el dere-
cho del nA hospitalizado a defender sus derechos (artículo 86
de la loPnnA) en el hospital central dr. luis ortega de
Porlamar (hlo), estado nueva esparta, basado en el nivel de
conocimiento del Ps y padres,  los procedimientos hospitala-
rios y la percepción del nA.

MÉTODOS

estudio descriptivo de campo transeccional. Participaron
pacientes, familiares y Ps adscrito al servicio de Pediatría del
hlo, Porlamar, edo. nueva esparta, presentes durante los
meses de octubre a diciembre 2017. la población fue finita;
para el Ps la muestra fue igual a la población. el grupo de pa-
cientes y sus padres fueron seleccionados mediante un mues-
treo intencional con criterios de inclusión: nA entre 6 a 12
años con estancia hospitalaria mayor o igual a 7 días, y sus
padres. se determinaron las variables del objetivo general
(analizar, desde la valoración bioética, el derecho del nA hos-
pitalizado a defender sus derechos) y objetivos específicos
(determinar el nivel de conocimiento, describir los procedi-
mientos hospitalarios relacionados con el artículo 86 de la
loPnnA y caracterizar, desde la percepción del nA, el cum-
plimiento de sus derechos durante su hospitalización). se di-
señaron 3 instrumentos: (I) padres, (II) nA hospitalizados y
(III) Ps; así como el asentimiento y consentimiento informa-
do avalado por el centro nacional de Bioética (cenABI); se
estructuraron con preguntas: dicotómicas y semi-cerradas. se
diseñó un cuestionario de validación del instrumento por jui-
cio de expertos. se valoró pertinencia, redacción y adecua-
ción; se realizó un análisis cualitativo y cuantitativo por el
método de coeficiente de validez de contenido (cvc) repor-
tando: instrumento (I): pertinencia (0,840), redacción (0,846)
y adecuación (0,844); instrumento (II): pertinencia (0,857),
redacción (0,852) y adecuación (0,874) e instrumento (III):
pertinencia (0,846), redacción (0,819) y adecuación (0,885);
considerándose estos valores como “Buenos” según el crite-
rio de hernández–nieto (2011). Posteriormente, se dispuso la
aplicación de una prueba piloto en una pequeña muestra de la
población del Ps (n: 10), padres (n: 10) y pacientes (n: 10).
Para medir la confiabilidad de los instrumentos con respues-
tas dicotómicas, se utilizó el coeficiente Kr21/22 (Kuder y
richarson), cuyos resultados  mostraron para el instrumento
(I) (0,899 para 21 elementos), instrumento (II) (0,863 para 15
elementos) e instrumento (III) (0,960 para 49 elementos);
considerándose estos valores como “Buenos” instrumentos
(I) y (II) y “excelente” para el Instrumento (III) según el cri-
terio de hernández–nieto (2011). la fase operacional se ini-
ció con la aplicación del instrumento al Ps; con la lectura y
firma del consentimiento y/o asentimiento informado, se fue-
ron encuestando a los padres y sus representados; una vez fi-
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nalizado el lapso planteado para la investigación se dió por
concluída la misma. los datos primarios recogidos, fueron
revisados y codificados con el uso del sistema informático
IBm sPss statistics 23. en el caso de las preguntas semice-
rradas, la codificación de los datos se realizó posterior a su in-
terpretación. Para el análisis estadístico descriptivo se elabo-
raron tablas de distribución de frecuencias relativas, gráficos,
medidas de tendencia central y dispersión. cumpliendo con
los aspectos éticos, el proyecto fue aprobado por la comisión
académica del programa de la maestría en Bioética de la
facultad de medicina de la universidad central de venezuela
y cenABI; se garantizó el anonimato de los participantes por
el autor. no se retribuyó económicamente a los participantes
y tampoco se exigió ningún pago.

RESULTADOS

el personal de salud (Ps) (n: 23) estuvo conformado:
73,90% por personal asistencial (PA) (6 residentes, 6 pedia-
tras y 5 enfermeras) y 26,10% por personal no asistencial
(PnA) (4 maestras y 2 trabajadoras sociales). el grupo de nA
(n: 37): conformado por 21 varones (56,80%) y 16 hembras
(43,20%), siendo la edad del grupo   = 7,70 ± 1,96 años. 

1.     nivel de conocimiento del derecho del nA hospitali-
zado

el 82,60% (n: 19) y 39,10% (n: 9) del Ps no conocía la
existencia de la carta de derechos del nA hospitalizado y no
reconoció al nA como sujeto de derechos durante su hospita-
lización respectivamente; el 78,30% (n: 18) no conocía el
contenido del artículo 86 de la loPnnA y sólo el 4,30% (n:
1) mencionó cinco derechos del nA hospitalizado. Para el
48,60% (n: 18) de los padres la loPnnA es una ley e iden-
tificaron como derechos de sus hijos en un listado de 10
ítems: recrearse y jugar (100,00%), que le proporcionen sus
alimentos (86,50%), deber y derecho a denunciar maltrato del
Ps (83,80%), explicarle qué le van hacer antes de algún pro-
cedimiento (81,10%), a opinar y ser oído (81,10%), a ser lla-
mado por su nombre (78,40%), que no sea examinado delante
de otros (64,90%), hacerse todos sus exámenes dentro del
hospital (62,20%), hacer tareas escolares (48,60%), que su re-
presentado pueda reclamar por sí mismo sus derechos
(21,60%).

2.     Procedimientos hospitalarios acordes al derecho del
nA hospitalizado

        2.1.  servicios de calidad: 
        la no existencia de protocolos estandarizados y ac-

cesibles; la no adopción de una carta de derechos del nA hos-
pitalizado y la falta de información sobre derechos del nA
(cartelera o póster), fue señalada por el 100,00% del Ps. el
30,40% (n: 7) del Ps refirió haber recibido alguna formación
sobre los derechos del nA hospitalizado. el 56,80% (n: 21)
de los padres consideraron que sus hijos no recibieron la
mejor asistencia para recuperar su salud, el 94,60% (n: 35)
tuvo que comprar algún medicamento o realizar exámenes

y/o estudios fuera del hospital. todos los padres manifestaron
no haber visto una cartelera o un póster expuesto sobre los de-
rechos del nA.

        2.2.  Igualdad y ausencia de discriminación: 
        el 65,20% (n: 15) y el 91,30% (n: 21) del Ps refirió

desconocimiento de protocolos para evitar casos de discrimi-
nación y acceso igualitario en grupos minoritarios y adoles-
centes en el hlo. el  43,5% (n: 10) del Ps recibió formación
en interculturalidad. el 51,40% (n: 19) de los padres refirie-
ron trato no igualitario para los nA en el hlo.

        2.3.  Procedimientos del personal de salud: 
                2.3.1. respeto a la intimidad: el 64,70% (n: 11)

del PA no entrevistó o examinó a los pacientes en un área que
resguardó la intimidad del nA. el 75,70% (n: 28) de los pa-
dres reportó que  no se resguardó la intimidad del nA durante
el examen o cuando se le dio información sobre la enferme-
dad de su representado.

                2.3.2. Información y participación: el 100,00%
del Ps (n: 23) refirió inexistencia de protocolo para asenti-
miento informado; el 76,50% (n: 13) del PA explicó al nA
sobre su diagnóstico y/o evolución. el 87,00% (n: 20) del Ps
nunca participó en consultas a nA hospitalizados para desa-
rrollo y mejora de la asistencia. el 78,40% (n: 29) de los pa-
dres señalaron que no se dio al nA información sobre su de-
recho a expresar sus opiniones libremente sobre su enferme-
dad y/o tratamiento y que serían tomadas en cuenta.

                2.3.3. dolor y cuidados paliativos: el 100,00%
(n: 17) y 76,50% (n: 13) del PA refirió desconocimiento de
protocolos para prevención y tratamiento del dolor y no haber
recibido formación continua sobre su manejo; el 94,10% (n:
16) señaló la inexistencia de personal de cuidados paliativos
en el hlo. el 89,20% (n: 33) de los padres refirieron que los
médicos y enfermeras le preguntaron a su nA si sentía dolor
y se le colocó alguna medicación.

        2.4.  seguridad y entorno:
                2.4.1. Infraestructura y equipamiento: el

87,00% (n: 20) del Ps señaló que el hlo no sigue las normas
de seguridad para proteger a los nA de daños no intenciona-
dos durante su estancia; el 65,20% (n: 15)  indicó que la in-
fraestructura posee impedimentos para nA con restricciones
de movilidad y el 87,00% (n: 20) señaló que los equipamien-
tos y materiales no siguen una normativa de seguridad. el
grupo de padres indicaron que las instalaciones del hlo eran
seguras para sus hijos.

                2.4.2. nutrición: aunque la comida del hlo es
gratuita y preparada por un especialista en nutrición, el
88,20% (n: 15) del PA señaló que la dieta no estaba preparada
acorde a la edad y patología del nA. el 89,20% (n: 33) de pa-
dres, consideró que la comida no era saludable para su repre-
sentado.

                2.4.3. limpieza y sanitarios: para el 69,60% (n:
16) del Ps la sala de hospitalización estaba limpia a un nivel
adecuado para una instalación sanitaria, el 65,20% (n: 15) re-
firió que los baños no estaban limpios ni eran exclusivos para
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los nA. el 62,20% (n: 23) de padres señalaron que la limpie-
za en la sala de hospitalización no era adecuada y el 62,20%
(n: 23) indicó que los baños no se mantenían limpios.

        2.5.  Procedimientos médico legales:
                2.5.1. Protección del nA hospitalizado en el

hlo: el 73,90% (n: 17) del Ps señaló inexistencia de proto-
colo hospitalario para protección de nA víctimas de cualquier
tipo de abuso; sólo el 47,10% (n: 8) del PA conocía como ac-
tivar los mecanismos del sistema de protección; el 52,20% (n:
12) del Ps refirió inexistencia de una unidad o equipo que
trate los asuntos relacionados con la protección del nA, el
52,20% (n: 12) de ellos realizó registro de casos de abuso o
daño no intencionado y sólo el 26,10% (n: 6) refirió haber re-
alizado alguna denuncia. el 13,5% (n: 5) de padres refirió
haber sufrido algún tipo de abuso o maltrato, en todos los
casos de tipo verbal.

                2.5.2. Personal con competencias en protección
del nA: el 76,50% (n: 13) del PA refirió no haber recibido in-
formación sobre cómo identificar y examinar a un nA vícti-
ma de abuso; el 95,70% (n: 22) del Ps señaló falta de  infor-
mación y/o formación de protocolos existentes y mecanismos
de referencia. el 88,20% (n: 15) del PA no rrealizó alguna de-
nuncia por abuso o tratamiento negligente por el Ps en el área
de trabajo. el 51,40% (n: 19) de padres manifestó que el Ps
no trabajó en la defensa de los derechos de sus hijos hospita-
lizados.

                2.5.3. Acceso del nA al sistema de protección:
el 41,20% (n: 7) del PA considera que el nA, de acuerdo a su
capacidad evolutiva, tiene el derecho por sí mismo de activar
el sistema de protección ante cualquier abuso o daño no inten-
cionado, sin embargo el 82,60% (n: 19) refirió la inexistencia
de políticas que tomen en cuenta al nA hospitalizado como
sujeto de derechos para activar el sistema de protección y el
64,70% (n: 11) considera que no sólo los padres o responsa-
bles son los indicados para ser garantes del derecho del nA
hospitalizado. el 83,80% (n: 31) de padres consideraron que
su representado no tiene el derecho por si mismo de activar el
sistema de protección ante cualquier tipo de abuso o daño no
intencionado.

3      el nA: percepción de sus derechos en el ambiente
hospitalario

el grupo de nA hospitalizados reportó su satisfacción con
el hlo: fue “bueno” estar en el hlo para el 24,30% (n: 9);
“ni bueno ni malo” para el 24,30% (n: 9) y “malo o muy
malo” para el 51,40% (n: 19). de acuerdo a su edad, fue
“bueno” para el 77,80% (n: 7) de nA de 6 años y ninguna res-
puesta positiva en nA de 9 a 12 años. el 67,60% (n: 25) indi-
caron sentirse bien con los médicos y enfermeras del hospital,
el 18,90% (n: 7) ni bien ni mal y el 13,50% (n: 5) mal o muy
mal. el 59,50% (n: 22) refirió jugar en el hlo; “jugar” fue
una respuesta no señalada por ningún nA entre 10 a 12 años.
el 56,80% (n: 21) refirió haber ido a la escuela del hospital y
el 76,20% (n: 16) de los que asistieron manifestaron que “les
gustó”. el 73,00% (n: 27) refirió sus padres les explicaron la

razón de su estancia hospitalaria y el 70,30% (n: 26), que el
médico le explicó qué enfermedad padeció durante su hospi-
talización. el 64,90% (n: 24) de nA refirió “no sentirse bien”
diciendo algo que no les gusta del hospital; el 51,40% (n: 19)
indicó no saber con quién hablar, si no se sentía contento en
el hospital; los que respondieron afirmativamente señalaron a
su madre como esa persona. el 83,80% (n: 31) fueron acom-
pañados por sus padres durante su hospitalización. el 81,10%
(n: 30) indicaron que les hicieron algo que “no querían” en el
hlo; la cateterización de vías periféricas (“puyas”) fue el
procedimiento señalado y no deseado; el 83,80% (n: 31) se-
ñaló haber sentido dolor durante su hospitalización. el
73,00% (n: 27) de los nA indicó que no les gustó la comida
del hlo.

DISCUSIÓN

el artículo 86 de la loPnnA refiere el derecho de todos
los nA a defender sus derechos por sí mismos y la garantía de
este ejercicio ante cualquier persona, instancia, entidad u ór-
gano. el análisis parte de la valoración del escenario hospita-
lario y de los actores señalados en este articulado.

El nivel de conocimiento sobre los derechos de los NA
el Ps consideró al nA hospitalizado como sujeto de dere-

cho pero con desconocimiento de su fundamento; del propio
artículo 86 y de otros derechos de los nA. como actores, el
Ps no encarna el valor del conocimiento y la verdad para una
formación basada en los derechos del nA, sin embargo mues-
tra el valor de solidaridad. las normas objetivas expresadas
en la ley del ejercicio de la medicina y de enfermería y el
código de deontología médica, señalan el deber de mante-
nerse informados sobre el conocimiento médico y que una ac-
titud contraria no es ética, ya que limita en alto grado su ca-
pacidad para suministrar al paciente la ayuda requerida.
Gordillo (9), trapani (5), lejarraga (2), casas (15) y restrepo
(25) señalan que la tarea de actualizarse, la tenencia de sensi-
bilidad y responsabilidad permite la toma de las mejores de-
cisiones para la preservación y cumplimiento de los derechos
de los nA. 

los padres consideraron a sus representados como capa-
ces de ejercer sus derechos estando hospitalizados, pero con
desconocimiento del significado de la loPnnA y los dere-
chos relacionados a los artículos 41 (salud y servicios de
salud), artículo 65 (honor, reputación, propia imagen, vida
privada e intimidad familiar), artículo 61 (educación de niños,
niñas y adolescentes con necesidades especiales) y artículo 86
(a defender sus derechos). como actores, exteriorizan  una
capacidad natural de protección y lealtad hacia sus represen-
tados, pero no demuestran el valor del conocimiento para al-
gunos de sus derechos. un bajo nivel de  conocimiento sobre
derechos del nA hospitalizado en el Ps y los padres es una
debilidad para el logro de la defensa y garantía de los mismos
y para el establecimiento del límite entre una actuación de
contenido beneficente o no maleficente.
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Procedimientos hospitalarios
en la investigación se puso en evidencia a una institución

con un bajo estándar de calidad en materia de derechos del
nA hospitalizado; no existen protocolos de atención, promo-
ción y programas de formación del personal, así como de au-
ditorías para los servicios prestados. esta situación pudiera
explicar para los padres, la percepción de no recibir la mejor
asistencia médica para sus representados y de un hospital in-
eficiente que los obliga a la búsqueda de recursos propios
para comprar medicamentos o realizar exámenes o estudios
fuera de sus instalaciones. Así mismo se determinó la inexis-
tencia de políticas hospitalarias contra la discriminación y ac-
ceso igualitario para grupos minoritarios y adolescentes,
asentimiento informado, manejo del dolor y cuidados paliati-
vos con una pobre o inexistente formación del personal en
estas áreas y la percepción en los padres de trato no igualita-
rio o preservación de la intimidad y la privacidad al momento
de un examen clínico, la falta de información  en el derecho
de los nA hospitalizados a expresar sus opiniones; así como
la no realización de consultas para el desarrollo y mejoras de
su asistencia sanitaria. Así mismo, se evidenció una  institu-
ción que no fue diseñada para dar seguridad y protección con-
tra daños no intencionados; no mantiene una adecuada lim-
pieza, no brinda  alimentación acorde a la edad y patología y
posee equipos y materiales que no cumplen con normas de
seguridad; no establece protocolos y formación para el Ps en
la atención del nA víctima de cualquier tipo abuso así como
para la activación de los organismos del sistema de protec-
ción del nA, no contando con una unidad específica, ni regis-
tro, ni denuncia. los padres tienen la precepción que el Ps no
trabajó en la defensa de los derechos de su hijo hospitalizado.
tanto el Ps como los padres consideran que solo ellos son los
garantes de los derechos de nA durante su hospitalización y
que los nA no deberían activar el sistema de protección.
como actores, la institución hospitalaria, como representante
del estado, muestra ineficacia para garantizar los principios
de igualdad, gratuidad, prevención, protección, accesibilidad,
equidad, sustentabilidad, sostenibilidad, subsidiaridad y justi-
cia que afecta el derecho a la salud individual y colectiva del
nA y por otro lado, demuestra incapacidad en su papel vigi-
lante de las actuaciones maleficentes hacia ellos. el Ps y los
padres exteriorizan una relación paternalista con los nA hos-
pitalizados, sin el apego para algunos de sus derechos.
trapani (5), suarez (13), sileo (24) y herranz (26) señalan la
figura de la institución hospitalaria y su relación con el nA
como un producto de sus procesos internos; la actuación del
Ps en acción colectiva, horizontal y simétrica; “no maleficen-
te” y su constitución como una figura moral. las normas ob-
jetivas señaladas en la crBv y en loPnnA definen el dere-
cho a la salud, su rectoría y garantía, basada en principios de
gratuidad, universalidad, integralidad, equidad, integración
social y solidaridad para el logro de una salud de calidad para
los nA y el deber del estado con la corresponsabilidad de la
familia y sociedad en su defensa y garantía con prioridad ab-

soluta e interés superior. Para el Ps, la ley del ejercicio de la
medicina y enfermería señalan  el mantenimiento de una
conducta basada en normas de probidad, justicia y dignidad
con respeto a la vida, a sus pacientes y a la relación con ellos,
en un ambiente de salubridad y seguridad sin riesgos para la
salud y la vida.

una institución hospitalaria que no se constituye como
garante de la justicia y no exprese valores y principios acor-
des, reflejados en deberes consentidos por el personal y al
mismo tiempo, no señale las rutas para que los nA actúen por
sí mismos, muestra debilidad para defender y hacer cumplir
los derechos y garantías de los nA hospitalizados y del artí-
culo 86 de la loPnnA.

El NA: percepción de sus derechos en el ambiente hos-
pitalario

la percepción de los nA en el ambiente hospitalario se
origina de las acciones y decisiones institucionales y de las
personas (extrañas y familiares) sobre diversos aspectos de su
cotidianidad. esta percepción del entorno está condicionada a
su madurez en el proceso cognitivo y moral. Para los nA en-
cuestados el grado de satisfacción general con la institución
fue negativo y marcado para los de mayor edad, lo que según
Kohlberg (24) puede corresponder a la transición de una mo-
ralidad heterónoma con perspectiva egocéntrica de sus intere-
ses hacia la consideración del bien como justo y producto de
un intercambio igual, donde los demás también tienen intere-
ses y se pueden crear conflictos. Así mismo, se evidencia una
satisfacción general con el Ps; pudieron ejercer derechos
como el juego, educación, acompañamiento y recibieron in-
formación de sus padres y médicos en relación al motivo de
su hospitalización y su enfermedad. sin embargo, se presen-
taron dificultades para la comunicación de eventos negativos,
la realización de procedimientos no deseados y una alimenta-
ción que no cubre las preferencias del nA hospitalizado.
estos hallazgos concuerdan con lo señalado por  trapani (5),
Alarcón (14) y cimmino (22) sobre la responsabilidad del Ps
y la institución en el logro de una relación positiva con el pa-
ciente infantil y su participación en su propio proceso, como
componentes esenciales para unos cuidados más efectivos y
para propiciar el respeto a la dignidad y el ejercicio pleno de
los derechos de nA, acordes a su grado de madurez. como
actores, los nA muestran alegría cuando pueden expresar y
realizar actividades cotidianas dentro de la institución hospi-
talaria, dolor en la enfermedad y en acciones que van en con-
tra de su voluntad, muchas necesarias y poco comprendidas
por ellos; al mismo tiempo se evidencia respeto por algunos
de sus derechos y debilidad en el cumplimiento de otros. las
normas expresadas en la cdn y la carta europea de los
niños hospitalizados señalan el rol integral en la defensa de
los derechos especiales que tienen estos nA y que la crBv
asume como jerarquía constitucional y que se encuentran des-
arrollados en las disposiciones de derechos y garantías de la
loPnnA. 

un nA hospitalizado que manifiesta insatisfacción y el no
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cumplimiento de algunos requerimientos que son considera-
dos como sus derechos; refleja en todos los actores debilidad,
incapacidad e ineficacia y una relación inadecuada en la de-
fensa y cumplimiento de los derechos y garantías de los nA
hospitalizados y del artículo 86 de la loPnnA.

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

se concluye que existe desconocimiento del artículo 86 de
la loPnnA  y otros relacionados con la atención del nA hos-
pitalizado; en consecuencia no existen garantías para el cum-
plimiento sus derechos basados en el comportamiento de la
institución hospitalaria, el Ps y los padres quienes demues-
tran una limitación para las actuaciones basadas en el princi-
pio de beneficencia y una restricción para la garantía de con-
ductas no maleficentes, que incrementan el riesgo y vulnera-
bilidad del principio de justicia distributiva. los nA hospita-
lizados muestran insatisfacción con sus requerimientos y con
un entorno que no está basado en la confianza y la capacidad
de escuchar toda opinión razonable que lo lleve a participar,
de acuerdo a su grado de madurez, en la toma de decisiones
relacionadas a su salud. 

se requiere desarrollar una estrategia comunicacional
para el conocimiento de los deberes y derechos del nA hos-
pitalizado; elaborar un código de ética hospitalario, para la
práctica institucional de una ética de virtudes dirigida al nA
enfermo-persona sujeto de derecho y facilitar al Ps, los recur-
sos, medios y las mejores estrategias para su competencia
profesional. Así mismo, formar un comité de Bioética, para
los casos clínicos o protocolos de investigación basada en los
derechos y justicia aplicada a los nA. constituir consejos de
protección intrahospitalario del niño, niña y adolescente que
acerquen al estado al nA hospitalizado y den a las institucio-
nes, el componente legal que soporte al código de ética hos-
pitalario y a los miembros del comité de Bioética en el aná-
lisis de casos que involucren a los nA y por último, según el
principio de corresponsabilidad; promover la formación del
Ps en ética y derechos del nA hospitalizado y empoderarlos
junto con sus padres en el ejercicio de los derechos, garantías
y deberes de los nA basado en valores y contemplados en la
loPnnA.
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